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, Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
Cac|ón en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°lra cosa (articulo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

C31 de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCIQN PRIMERA

Núm. 59.092

Residencia del Gobierno
Por?61» 1 95 7 de 1985. de 24 de septiembre.
Pud * sc disPone la renovación de los 
l(“r°nex municipales de habitantes en todos 
I „ ^nicipios españoles con referencia al 
L fabril de 1986.

Pone pCy 70 de 1980, de 16 de diciembre, dis- 
°s n-d *°rmac>ón, por los Ayuntamientos, de 

cihcod-nes municipales de habitantes cada 
r'ad(),anos-determinando que en los años termi- 
^•laleCn Seis la kcha de formación será la que se 
3| de ^Or ^eal Decreto entre el l .9 de marzo y el 

La iriayo-
lia Cy 7 de de 2 de abril, reguladora de 

^el a6, dc Régimen Local, dispone asimismo, 
cada Altlcul° 17.2, la renovación del padrón de 
c0n । yumamiento cada cinco años, de acuerdo 

SeDf?Uc eslablezca la legislación del Estado.
r°blacn el artículo 113 del Reglamento de 
^Ptidart n y Demarcación Territorial de las 
Por be CS bocales, reformado en su título 111 
’Ulo KjCret0 65 de 1971, de 14 de enero, el Insti- 
'ohna acional de Estadística ha de regular la 
th c । ‘2n del padrón municipal de habitantes, 
^Soración con la Dirección General de 
Curación Local.

•^ra$ 'ado, la necesidad de disponer de 
'Ple^0 'cíales de población en los períodos 
M!65- asi como de información sobre las 

lie ■eS caracteristicas de la población, exi- 
l'a,rip,)V,ar a cabo un control en los trabajos de

*a renovación padronal y una explota
d adistica de la información recogida en las 

Ep SC "jscripción padronal.
"^Psej11 v*rtud, de acuerdo con el dictamen del 

Astado, a propuesta de los Ministe- 
C|óp -p economía y Hacienda y de Administra- 

y previa deliberación del Con- 
eptich-k n*stros en su reunión del dia 24 de 

^bre de 1985,

Dispongo:
' ü La renovación del padrón mu- 

l Posip0 C Abitantes que, de acuerdo con las 
r ^^ntí'01168 v*8entes, ha de realizar cada Ayun- 
lil las c en *986, tendrá como fecha de referen- 

I ^rl ?eo° horas del día l.9 de abril de 1986.
y 7 de i a n la aplicación del articulo 17 de la 

^¡^¡cas k 5’ Punlos 1 y 2 del mismo, las carac- 
básicas que han de ser recogidas en la 

hoja de inscripción padronal serán fijadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, en colabora
ción con la Dirección General de Administración 
Local. ,

Art. 3.9 La posible información complemen
taria incluida en la hoja de inscripción padronal. 
en razón de la función coordinadora que dentro 
de su respectivo ámbito corresponde a las 
Comunidades Autónomas, o la incluida por la 
propia Corporación local, deberá limitarse a 
aspectos fundamentales que no interfieran nega
tivamente en la inscripción padronal y que 
garanticen el respeto a los derechos fundamenta
les reconocidos en la Constitución.

Art. 4.9 Las cifras de población resultantes 
de la renovación del padrón de habitantes de 
cada municipio serán declaradas oficiales, a pro
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, 
mediante Real Decreto, al que se acompañará 
como anexo los totales provinciales y los de capi
tales de provincia. El Instituto Nacional de Esta
dística publicará las cifras oficiales detalladas 
por municipios. .

Art. 5.9 El Instituto Nacional de Estadística, 
en colaboración con la Dirección General de 
Administración Local, dictará las instrucciones 
precisas para la realización de los trabajos de 
inscripción padronal, determinando los impresos 
complementarios a utilizar.

Art. 6.9 El Instituto Nacional de Estadística 
llevará a cabo, por medio de sus funcionarios o 
del personal que designe, la labor de asesora- 
miento y control de todas las operaciones de ins
cripción padronal y del personal que participe en 
las mismas, en sentido tan amplio como sea 
necesario para garantizar la fiabilidad de las 
cifras de población que se declaren oficiales.

Art. 7.° I. El Instituto Nacional de Esta
dística llevará a cabo una explotación estadística 
de las características básicas de población reco
gidas en la renovación padronal. A tal efecto, 
los Ayuntamientos deberán facilitar al citado 
organismo la información que el mismo solicite, 
bien en los oportunos impresos o en soporte 
magnético, ajustándose a las directrices técnicas 
que dicho organismo establezca.

2. En el caso de que una Comunidad Autó
noma o Diputación lleve a cabo la informatiza- 
ción de padrones de los municipios correspon
dientes a su ámbito territorial, la información 
solicitada a que se refiere el punto anterior será 
facilitada al Instituto Nacional de Estadística 
por la Comunidad Autónoma o Diputación 
correspondiente, en soporte magnético y de 
acuerdo con las directrices técnicas que a tal 
efecto fije el instituto.

Art. 8.9 Los gastos correspondientes a los 
trabajos de inscripción padronal realizados por 

los Ayuntamientos correrán a cargo de las Cor
poraciones locales, las cuales habrán de consig
nar en sus presupuestos ordinarios las cantidades 
necesarias para la realización de los mismos.

Art. 9.9 Los gastos que se ocasionen con 
cargo al Estado, tanto de material como de per
sonal, por los trabajos de asesoramiento y con
trol de las operaciones de inscripción padronal. 
asi como los relativos a la información que haya 
de ser suministrada al Instituto Nacional de 
Estadística para la explotación estadística men
cionada en el articulo 7.9 de esta Orden, serán 
sufragados con cargo a los créditos consignados 
por el citado organismo en el capitulo de inver
siones de su presupuesto.

Art. 10. Por los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Administración Territorial se dic
tarán las disposiciones complementarias que 
requiera el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1985. 
Juan Carlos R. — El Ministro de la Presidencia, 
Javier Moscoso del Prado y Muñoz.

Núm. 59.093
Resolución de 15 de octubre de 1985. de la Secre

taría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se establece la utilización del formu
lario aprobado por Resolución de 23 de enero 
de 1985, en los demás supuestos de opción o 
solicitud contemplados en la Ley 53 de 1984, 
de 26 de diciembre.
llustrísimos señores:
La Resolución de 23 de enero de 1985, de esta 

Secretaria de Estado, aprobó el formulario para 
la solicitud de compatibilidad de actividades y 
para el ejercicio de las opciones previstas en la 
disposición transitoria primera de la Ley 53 de 
1984, de 26 de diciembre.

Dicho formulario permitió realizar tanto las 
opciones que con carácter inmediato se preveían 
en la disposición transitoria primera de la Ley ya 
citada como las solicitudes de nueva compatibi
lidad en los términos previstos en la Ley 53 de 
1984, de 26 de diciembre.

Iniciado el l.9 de octubre el plazo de tres 
meses para que, en función de lo establecido en 
la disposición transitoria tercera, se efectúen las 
opciones entre distintos puestos sanitarios, de 
conformidad con lo dispuesto en la misma, se 
hace necesario aprobar el formulario que habrá 
de utilizarse para dar cumplimiento a dicho 
precepto. .

Por otra parte, se hace necesario establecer ei 
formulario para el reconocimiento de compatibi
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lidad en el ejercicio de actividades privadas para 
las que se obtuvo compatibilidad con arreglo a la 
legislación anterior y que deben ser objeto de 
nueva solicitud antes de! l.c de enero de 1986.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la 
Administración Pública ha resuelto:

1. Quienes, en cumplimiento de la disposi
ción transitoria tercera de la Ley 53 de 1984, 
deban formular la opción entre dos puestos 
públicos sanitarios, de conformidad con lo dis
puesto en la misma, deberán realizarla en el for
mulario aprobado al efecto por Resolución de 
esta Secretaría de Estado de 23 de enero de 1985.

2. Este mismo formulario deberá utilizarse 
para cualquier tipo de opción o solicitud de acti
vidad privada o pública que pudiera formularse, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 53 de 1984, 
de 26 de diciembre.

3. Los formularios, que podrán recogerse en 
las unidades de personal de los Departamentos 
ministeriales, en las Delegaciones de Gobierno, 
en los Gobiernos Civiles y en las Direcciones 
Provinciales del “Insalud”, se remitirán, cum
plimentados, por duplicado, al Ministerio de la 
Presidencia.

Lo que comunico a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1985. — El Secreta
rio de Estado, Francisco Ramos Fernández- 
Torrecilla. 
limos, señores Subsecretarios de los Departa

mentos ministeriales, Delegados del Gobierno 
y Gobernadores civiles.

(Del “B. O. E. " núm. 257, de fecha 26 de 
octubre de 1985.)

SECCION QUINTA

Núm. 59.099 •

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Impuesto de radicación 
(segundo semestre de 1985)

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento general de Recaudación se 
hace pública la apertura del período volun
tario de cobranza para los recibos por el 
concepto de impuesto de radicación (segun
do semestre de 1985).

Plazos
Período voluntario: Hasta el 30 de 

noviembre de 1985.
Período ejecutivo: Pasada esta fecha se 

incurrirá en el recargo de apremio del 20 %.

Lugar y horario de pago
En las Casas Consistoriales, de 8.30 a 

13.30 horas.
En cualquier entidad bancaria o caja de 

ahorros, si está en período voluntario.

Notas de interés
1 .a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias antedi
chas cada contribuyente recibirá la docu
mentación necesaria, de la cual la carta de 
pago le será diligenciada de recibí en el 
momento del abono de la cuota por la enti
dad a través de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el día 
16 de noviembre próximo no hayan reci
bido la documentación necesaria antedicha 
deben pasarse por esta Casa Consistorial 
para subsanar el posible error y abonar su 
cuota antes del 30 de noviembre de 1985.

3 .a Los recibos correspondientes al año 
1985 han sido confeccionados con aplica

ción de los mismos índices correctores que 
rigieron para la configuración de las tarifas 
del año 1982, habiéndose impreso en los 
mismos el siguiente texto: “A reserva aplica
ción R. D. 791-830/81”, con lo cual queda 
reflejada la provisionalidad de ios mismos, 
a reserva de las nuevas tarifas que resulten 
como consecuencia de los nuevos listados 
de contribuyentes que en su día se confec
cionen.

Zaragoza, 16 de octubre de 1985. — El 
Depositario. — Visto bueno: El Alcalde.

Núm. 58.868

Ignorándose el domicilio de don Salva
dor Montalbán Conesa, se le pone de mani
fiesto el expediente en la manera señalada 
en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, que señala: 
«Cuando los interesados en un procedi
miento sean desconocidos o se ignore su 
domicilio, la notificación se hará por medio 
de anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio y en 
el “Boletín Oficial del Estado" o de la 
provincia.»

Habida cuenta que no ha podido ser 
notificado personalmente el acuerdo que 
literalmente dice lo siguiente: .

«La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
por resolución de fecha 28 de abril de 1981, 
acordó conceder a don Salvador Montal
bán Conesa licencia de obras para acondi
cionamiento de local sito en calle Doctor 
Suárez Perdiguero, número 4, condicio
nándolo al cumplimiento de las condicio
nes siguientes:

Primera. El suministro de agua se 
realizará por sistema de contador.

Segunda. Al cumplimiento de lo exi
gido por la Orden del Ministerio de Indus
tria de 9 de diciembre de 1975, sobre nor
mas básicas para instalaciones de agua fría.

Tercera. La anchura mínima de la 
meseta de acceso a la zona de exposición 
será como mínimo de un metro.

Cuarta. Los conductos de ventilación 
de servicios sanitarios se prolongarán por 
encima de la cubierta del edificio en las 
condiciones de ordenanzas.

Quinta. El espesor y materiales de ios 
cerramientos exteriores darán un coefi
ciente de transmisión térmica no mayor de 
1,2 Kcal/m2-h.9 C.

Sexta. Todos los elementos comunes 
del inmueble como bajantes, tuberías, etc., 
estarán protegidos con materiales de una 
RE-120 como mínimo.

Séptima. A la instalación de luces de 
emergencia, de acuerdo con el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión.

Octava. Una vez terminada la obra y 
antes de la apertura u ocupación del local, 
deberá solicitar del Servicio de Prevención 
de Incendios, a través del Excmo. Ayunta
miento, la correspondiente inspección, a 
efectos de comprobar la instalación rea
lizada.

Lo que se hace público a ios efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1985. -El 
Alcalde-Presidente. — P. S. M.: El Secre
tario general.

Núm. 58.870

Ignorándose el domicilio de “Gecim”, 
S. A., en cuyo nombre actúa don Antonio 
Gracia Remartínez, se le pone de mani
fiesto el expediente en la manera señalada 
en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de

Procedimiento Administrativo, que señ^ 
«Cuando los interesados en un pr°c sü 
miento sean desconocidos o se ign°r 
domicilio, la notificación se hará por 
de anuncio en el tablón de edictos n 
Ayuntamiento de su último domicih0 1 
el “Boletín Oficial del Estado" o 
provincia.» .. s Cí

Habida cuenta que no ha Poí**dOque 
notificado personalmente el acuerdo 
literalmente dice lo siguiente:

«La Alcaldía Presidencia, en fecha 
enero del corriente año, ha resuelto co 
der a “Gecim” licencia para 
zanja en polígono 6, barrio de la La ( 
Baja, calle B, a fin de verificar tendi 
acometida en AT subterránea, queda 
supeditada esta licencia al cumplimien 
las condiciones que figuran en los info 
emitidos en el expediente.» „ lOs

Lo que se hace público a los ei 
oportunos. ^^1

Zaragoza, 12 de septiembre de 1985- 
Alcalde-Presidente. — P. S. M.: El 3 j 
tario general.

Núm. 58.871

Ignorándose el domicilio de doña 
Angeles Carreras Gargallo, se le P0”^- 
manifiesto el expediente en la manera 
lada en el apartado 3 del artículo 80 ( 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
señala: «Cuando los interesados en un P( 
cedimiento sean desconocidos o se ig ( 
su domicilio, la notificación se har 
medio de anuncio en el tablón de e v 
del Ayuntamiento de su último do,mlC>e |á 
en el “Boletín Oficial del Estado o 
provincia.» . seí

Habida cuenta que no ha podio £ 
notificado personalmente el acuerdo 
literalmente dice lo siguiente: , ¡¿n

«La Alcaldía Presidencia, por reso 
de fecha 18 de mayo de 1984, acoro0 
ceder a María-Angeles Carreras 
licencia para realizar obras de dec° ^|6 
de fachada correspondiente a local, en 
García Sánchez, número 39, que 
supeditada a la condición siguiente. |3

Una vez terminada la obra y an¿e5soli' 
apertura u ocupación del local, deber 
citar del Departamento de Preve1101 
Incendios, a través del Excmo. 
miento, la inspección para poder co 
bar la instalación realizada.» fect°s

Lo que se hace público a los 
oportunos. • ,

Zaragoza, 12 de septiembre de 198-_ f6- 
Alcalde-Presidente. — P. S. M.: . 
tario general.
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Núrh. 58.872 .
Ignorándose el domicilio de dori el 

Villa Valls, se le pone de mann* el 
expediente en la manera señalada pf0, 
apartado 3 del artículo 80 de la Lev 
cedimiento Administrativo, que r0(.6di' 
«Cuando los interesados en un P*^ 5U 
miento sean desconocidos o se *8 
domicilio, la notificación se hará por ¿el 
de anuncio en el tablón de e?1C.:0 y e11 
Ayuntamiento de su último domid 1 |u 
el “Boletín Oficial del Estado 0 
provincia.» ,-j 0

Habida cuenta que no ha P° 
notificado personalmente el acuer 
literalmente dice lo siguiente: n|uC^n

«El Consejo de Gerencia, por res pee 
del día 27 de junio de 1984, acoro o je 
der a don Miguel Villa Valls hce

°Po

Ale; 
lari,

<her 
3 d 
*hie 
do

la m 
cío 
diie 
Un
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para acondicionamiento de local des
dado a la actividad de ferretería, en calle 

ray Juan Regla, números 18 y 20, condi- 
C1°nándolo al cumplimiento de las siguien- 
Cs condiciones:
। primera. Observar en la ejecución y en 
formación de andamios y vallas para las 
^ras las prescripciones municipales y dis- 
P°siciones vigentes para prevenir acciden- 
es de trabajo. .

Segunda. Las ventilaciones de los diver
Os recintos del local se llevarán hasta la 
fonación del edificio, de acuerdo con la 

rdenanza 5.5.7. y concordantes.
•creerá. Las instalaciones de fontane- 

*a deberán ajustarse a lo exigido por la 
Urden del Ministerio de Industria, relativa 
a normas básicas para instalaciones interio- 
resrde agua.
, Lnarta. Para la efectiva obtención de la 
iaanC*a deberá presentarse el alta del con- 
ddor (ie agua y e| comprobante de haber 
^''cuado la inspección de la Dirección de 

‘^‘dad y Aguas.
c¡ VUinta. Deben legalizarse las instala- 
rjr-nes de acondicionamiento de aire, frigo- 
tJC°S' motores, máquinas u otros elemen- 

susceptibles de producir molestias, 
j.^lubridad o peligro, mediante proyecto 

nico y memoria descriptiva, exigidos por 
n artículo 29 de Actividades, de 30 de 
t0\lembre de 1961, modificado por Decre- 
c ■5 4-94 de 1964, de 5 de noviembre, así 

■Uo pOr e] arl¡cuio 4 de la Instrucción de 
dc marzo de 1963.
Sexta. Se llevarán a cabo los aislamien- 

mni acústic°s necesarios para prevenir । istias al vecindario, de forma que el ais- 
los‘f010 mínimo a ruido aéreo exigiblc a 
de 4 mentos constructivos medianeros sea 
l . , 5 dBA, de acuerdo con las normas 
I)pS1Cas NBE-81, aprobadas por el Real 

sCreto 1.909 de 1981, de 24 de julio.। óptima. Previamente a la apertura de 
actividad, deberá solicitar del Departa- 

deint.° de Prevención de Incendios, a través 
die x?mo. Ayuntamiento, la correspon- 
la l’le inspección, a efectos de comprobar 

^’stalación realizada.
dc । taVa- Deberá dar cuenta inmediata 
ció a terminación de las obras a la Direc- 
p^L. P^vineial del Ministerio de Obras 
(¡e *Cas y Urbanismo, solicitando al mismo 

• Po la habitabilidad.
D|i;.°yena. La ventilación de aseos cum

a la Ordenanza municipal 5.4.4.8.2.
Por ^íma' E* rótulo proyectado, de 10,50 
qued ’5° metros (15,75 metros cuadrados), 
íiUd  3 exent0 de Pag° Por el concepto de 

Puesto municipal de publicidad.»

01)0° C|Ue se hace público a los efectos 
1 uriunos.

Alc^,3®07-3’ 12 de septiembre de 1985. - El 
tari,3 de'Presidente. P. S. M.: El Secre- 

10 general.

Núm. 59.095
An|n°r^ndose el domicilio de Juan-José 
diem *a’ se le Pone de manifiesto el expe- 
3 de|C Cn *a manera señalada en el apartado 
^ien artícul° 80 de la Ley de Procedi
do । ° -Administrativo, que señala: «Cuan-

*nteresados en un procedimiento 
la n .^conocidos o se ignore su domicilio, 
cio e lf‘cación se hará por medio de anun- 
hiien.n e* tablón de edictos del Ayunta- 
tin Qp de su último domicilio y en el “Boie-

•eial del Estado" o de la provincia».

Habida cuenta de que no ha podido ser 
notificado personalmente el acuerdo que 
literalmente dice lo siguiente: .,

«El Consejo de Gerencia, por resolución 
de 16 de noviembre de 1983, acordó conce
der a don Juan-José Anguela licencia de 
obras para acondicionamiento de local en 
plaza del Pilar, angular a calle Jardiel, des
tinado a oficina para agencia de viajes, 
condicionándolo al cumplimiento de las 
siguientes condiciones: .

Primera. Previamente al comienzo de 
las obras deberá suscribirse el correspon
diente contrato de contador de agua, con
trolándose el consumo por este sistema.

Segunda. Todas las instalaciones de 
fontanería deberán realizarse de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de Industria, 
relativa a normas básicas para instalaciones 
interiores de agua. .

Tercera. Previamente a la apertura de 
la actividad deberá solicitar del Departa
mento de Prevención de Incendios, a través 
del Excmo. Ayuntamiento, la correspon
diente inspección, a efectos de comprobar 
la instalación realizada.

Cuarta. Las obras se realizarán de 
acuerdo con los planos visados por el Cole
gio Oficial de Arquitectos en fecha 30 de 
septiembre de 1980.

Quinta. Adopción de los aislamientos 
acústicos necesarios, a fin de evitar moles
tias al vecindario, de forma que el aisla
miento mínimo a ruido aéreo exigióle a los 
elementos constructivos medianeros sea de 
45 dBA, de acuerdo con la norma básica 
NBE-CA81, aprobada por Real Decreto 
1.909 de 1981, de 24 de julio.

Sexta. A la resolución del permiso exi
gido por el artículo 29 del Reglamento de 
Actividades de 30 de noviembre de 1961, 
modificado por Decreto 3.494 de 1964, de 5 
de noviembre, así como por el artículo 4 de 
la Instrucción de 15 de marzo de 1963.

Séptima. Deberá dar cuenta inmediata 
de la terminación de las obras a la Direc
ción Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, solicitando al mismo 
tiempo la habitabilidad.

El rótulo proyectado queda exento de 
pago por el concepto de impuesto munici
pal sobre publicidad, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7 d) de la 
Ordenanza fiscal reguladora de dicho im
puesto.»

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1985. —El 
Alcaide-Presidente. — P. S. M.: El Secre
tario general.

Núm. 59.096

Concurso

Es objeto del presente concurso la con
tratación del servicio de limpieza de la Casa 
Consistorial y Lonja.

Tipo de licitación, en baja: 15.125.000
pesetas anuales. , .

Plazo: Tres años, prorrogables tácita
mente hasta un total de cinco. .

Verificación de pago: Mediante factura
ción mensual. ,

Garantía provisional: 302.500 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina el 

artículo 82 del Reglamento dc Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con este 
concurso se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 

municipal a disposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”. En estos mismos días y 
horas se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, hasta las 13.00 horas del 
último día, con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar al día siguiente hábil al 
de la terminación del plazo de la presenta
ción de plicas, a las 13.00 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Secretario general.

Modelo de proposición

Don... vecino de...... . con domicilio 
en calle   número   titular del docu
mento nacional de identidad núm........ . de 
fecha de de   manifiesta que, 
enterado del anuncio inserto en el “Boletín 
Oficial del Estado” número..... . del día ...... 
de..... de........ . referente a la contratación 
del servicio de limpieza de la Casa Consis
torial y Lonja, mediante concurso, y 
teniendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en un 
todo, a los respectivos proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata, por la cantidad de..... (en 
letra).....pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competen
tes.

(Fecha,y firma del proponente)

Núm. 59.097
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 17 de octubre de 
1985, acordó lo siguiente:

Aceptar de María-Luisa, José, Teresa, 
Javier e Ignacio García Pamplona la cesión 
gratuita de una porción de terreno, que 
pasa a viales, en las calles San Juan de la 
Peña y Valle de Zuriza, de esta ciudad, de 
778,75 metros cuadrados de superficie, y que 
linda: Norte y Este, con calle San Juan de 
la Peña, y Sur y Oeste, con calle Valle de 
Zuriza.

Señalar el próximo día 20 de diciembre 
de 1985, a las 12.30 horas, en el Servicio de 
Suelo y Vivienda de la Gerencia de Urba
nismo, para formalizar mediante acta la 
ocupación del mencionado terreno.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de octubre de 1985. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 58.853

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado Comunidad de propieta

rios la instalación y funcionamiento de 
garaje-aparcamiento en calle Pradilla, 6-8.

Se abre información por término de diez 
dias, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
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desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.854

Ha solicitado “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., la instalación y funcio
namiento de centro de transformación en 
calle Camón Aznar, angular a Ramón y 
Cajal.

, Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.856

Ha solicitado doña Pilar Delgado Gállego 
la instalación y funcionamiento de mercadi- 
llo en calle Pablo Picasso, 25, local 1.700, 
polígono “Actur”.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.857

Ha solicitado don Rafael Torralba Cisuelo 
la instalación y funcionamiento de taller de 
carpintería en avenida de San José, 127.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.859

Ha solicitado doña María del Mar Felipe 
Quílez la instalación y funcionamiento de 
peluquería de señoras en calle Cantín y 
Gamboa, 15.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.855

Ha solicitado don Luis-Miguel Rodrigo 
Gracia licencia de obras y de instalación y 
funcionamiento de bar en avenida de San 
José, esquina a calle Monasterio San Mar
tín de Cillas.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.858

. Ha solicitado don Hernán López Pallarás 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de bar en calle Vasconia, 4.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto 
de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 58.869

A efectos del proyecto de instalación de 
una galería de tiro en las dependencias de la 
Policía Municipal del antiguo cuartel de 
Palafox, sito en la calle Domingo Mira!, sin 
número, angular a calle Pedro Cerbuna, de 
esta ciudad, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25, penúltimo párrafo, 
del Reglamento de Armas aprobado por 
Real Decreto de 24 de julio de 1981, se hace 
público el expresado proyecto mediante el 
presente anuncio a fin de que los vecinos 
inmediatos al inmueble puedan examinar el 
expediente en la Sección de Gobernación 
de este Ayuntamiento (plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, sin número) y comparecer 
en el mismo formulando cuantas alegacio
nes estimen oportunas en orden a dicha ins
talación durante el plazo de quince días 
siguientes a la publicación de este anuncio, 
significándose a tal efecto: Que la galería es 
subterránea y estará perfectamente insono
rizada, por lo que los ruidos no trascende
rán al exterior; que el tipo de munición que 
se empleará será la correspondiente a arma 
corta, y que la dirección de los disparos 
será siempre hacia el interior del acuarte
lamiento, dentro del túnel de la misma.

Zaragoza, 18 de octubre de 1985. — El 
Alcalde. — P. S. M.: El Secretario.

Núm. 58.875

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber qu^ 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurs 
contencioso-administrativo número 579 y 
1985, promovido por la Procuradora doo 
Elisa Casanueva Royo, en nombre d 
“Industrias Arba", S. A., contra acuerdo 
del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 0 
Zaragoza de 16 de junio de 1982, apr° 
bando con carácter definitivo la deciar, 
ción como unidad de actuación indepc11 
diente de la manzana 12 del polígono 127 
con carácter inicial la reparcelación de 3 
misma, y el de fecha 10 de marzo de I’® ' 
aprobando definitivamente el proyecto da 
reparcelación, que no fueron notificados 
la recurrente en forma legal, la que, ente 
rada de los mismos, interpuso recurso 
reposición en 23 de junio de 1985, ente- 
diéndose desestimado por silencio admin’- 
trativo, .

Lo que se publica en este periódico o^ 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitimad3 
como demandadas o coadyuvantes, segu' 
lo determinado en los artículos 60 y 64,e 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente LCJ 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 d 
1973, de 17 de marzo.

■ - £1Zaragoza, 21 de octubre de 1985. 
Secretario, José-María Escribano. — ** 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 58.879
SALA DE LO CONTENCTOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber 4^ 

ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 581 
1985, promovido por el Procurador 
Isaac Giménez Navarro, en nombre 
doña Aurora de Baya Rabinal y 
María-Rosa, doña María-Isabel y |oS 
José-Ignacio Fernández de Baya, con.trac¡o 
actos denegatorios presuntos, por s*^n to 
administrativo, del Excmo. Ayuntarme 
de Zaragoza, de lo solicitado por el eSPgn- 
y padre, respectivamente, de los 
tes, en escrito que tuvo entrada en di 
Ayuntamiento el 6 de julio de 1974, que 
origen al expediente número 27.547 
1974, sobre la aprobación de remodela e 
parcial de una ordenación aproba 
incluida en el Plan parcial del poiíg00^, 
en terrenos de los demandantes (fin?a1a la 
zona 30 de dicho polígono), denuncia 
mora por escrito de 9 de julio de 1985-

Lo que se publica en este periódic0 0 
cial para conocimiento de las Pe{s.ona¿aS 
entidades que puedan estar 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y 0 : 6y 
relación con los 29-b) y 30 de la Je 
de 27 de diciembre de 1956, regulado 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. ,

Zaragoza, 23 de octubre de 1985. ^.$(0 
Secretario, José-María Escribano, 
bueno: El Presidente. Rafael Galbe.
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Núm. 58.873

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

^alamiento de pago por la servidumbre 
jorzosa y expropiación forzosa para el 
es¿ablecimiento de la línea eléctrica a 
'5y 10 KV, doble circuito, SET Malpica- 
SET Nuez de Ebro. (A T179-81.)

.Cumpliendo lo dispuesto en los artícu- 
49 d de *a LeY de Expropiación Forzosa y 
t. de su Reglamento, en relación con el ar- 
cióU V2 del Reglamento sobre Expropia- 
e,,n Forzosa en materia de instalaciones 
deVü Cas’ se seña*a el día 18 de noviembre 

. I985, a las 12.00 horas, en el Ayunta- 
e *ent0 de La Puebla de Alfindén, para 
n¡ C^ar e* Pago en e* exPediente de expro- 
4<:aci?n Para la construcción de la línea a 
SFt dob*e cire11’10- SET Malpica- 
up.* Nuez de Ebro, cuya beneficiaria es

Cctricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
s expropiados:

n, °n Luis Martínez Salvador (parcela 
^ero I).

°n Domingo Casamián Lambea (par- 
número 2).

b|e' d*cho acto deberán asistir inexcusa- 
tray1^016 e* representante de la Adminis- 
dénl0n' e* Alcalde de La Puebla de Alfin- 
re 0 Concejal en quien delegue, el 
los esen^ante de la empresa beneficiaria y 

?Pr°Pietarios afectados.
jefe dra®°Za a • 7 de octubre de 1985. - - El 
En • Servicio Provincial de Industria y 

r8la, Mario García-Rosales. .

Núm. 57.833
Magistratura de Trabajo 

número 1
^-^njamín Blasco Segura, Magistrado 

• rabajo de la número I de Zaragoza y 
a Provincia;

^i ace saber: Que en mérito del procedi- 
y de apremio números 11.271 de 1983 
tah26^ de 1984, seguido contra Angel 
Seo.4^11*113 Fernández, por débitos de 
Púbiridad Social, he acordado la venta en 
nUacCa subasta de los bienes que a conti- 

(j *On se expresan:
“l-lil^^ladro de aire comprimido, marca 

1 - valorado en 150.000 pesetas.
en Is q^q 3111*0 Portáli*’ de cinco cuerpos; 
po^P.pomprobador de tierra, marca “Ja- 

’,eléctrico; en 285.000.
•p 3*’ 585.000 pesetas.

cU$t b*enes se hallan depositados bajo la 
Con d 3 de Angel Labarquilla Fernández, 
hij^ domicilio en calle María Moliner, । ero 67, de Zaragoza.

d SU^asta se celebrará en la sala audien- 
^irtin^813 Magistratura de Trabajo el pró- 

Yj día 22 de noviembre, a las 10.00 horas. 
ci0 ene el carácter de única, con dos licita
re i^ X se hará adjudicación provisional 
que bienes subastados al mejor postor 
en e] ubra el 50 % de la tasación y deposite 
Cac¡óactO el 20 % del importe de la adjudi- 
expr n- Caso de no haber postor en las 
^era ]^35 condiciones mínimas en la pri- 
Segu lcitación se abrirá a continuación la 
^rá a? sujec*ón a tipo, y en ella se 
Postoadjudicación de los bienes al mejor 
20 r’ Mué deberá depositar en el acto el 

del importe de la adjudicación. El
r Puede en el acto liberar los bienes o 

presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero,se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.834

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.827 de 1983, 
seguido contra José-Luis Betrán Sarasa, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un dümper marca “Ausa"; valorado en 
250.000 pesetas.

Un montacargas marca “Ausa”; en 400.000.
Una hormigonera eléctrica, marca “Unsa”; 

en 600.000. ,
Una hormigonera,de gasolina; en 150.000.
Un martillo compresor, marca “Sinvi”; 

en 800.000.
Una amoladora, marca “Sinvi”; en 550.000.
Una sierra eléctrica, de disco, marca 

“Homeiite”; en 20.000.
Doce cuerpos de andamio; en 60.000.
Total, 2.830.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de José-Luis Betrán Sarasa, con 
domicilio en calle Medio, número 3, de 
Murillo de Gállego (Zaragoza).

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 57.838 •

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de) procedi

miento de apremio número 10.413 de 1983, 
seguido contra Joaquín Inés Casabona, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina de desvirar zapatos, marca 
“Ramsa”; valorada en 225.000 pesetas.

Una máquina de prefijar tacones para 
zapatos, marca “Trap”; en 150.000.

Total, 375.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de don Angel Castillo Soria, con 
domicilio en calle San Eugenio, número 35, 
cuarto B, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se 
hará adjudicación de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 58.029

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 2.170 de 1983 
y 9.356 de 1982, seguido contra don 
Roberto Mas Pomareta, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Philips", 
de 26 pulgadas; valorado en 45.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de doña María-Angeles Barragán 
Arduna, con domicilio en Roger de Flor, 
número 3, 1.° G, donde puede ser exami
nado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario. .

Núm. 58.030

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 10.337 de 
1983, seguido contra don Antonio López 
de la Osa, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Peugeot”, modelo 505, 
diesel, matricula Z-259I-M; valorado en 
250.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de don Antonio López de la 
Osa, con domicilio en calle Mosén Domingo 
Agudo, 8.
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La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 58.032

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.521 de 1983, 
seguido contra don Félix Gómez García, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Citroen", modelo 
“GS Club", matrícula Z-0048-1; valorado 
en 230.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de don Félix Gómez García, 
con domicilio en calle Capitán Pina, 11, de 
Zaragoza, donde puede ser examinado 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. - - 
El Secretario.

Núm. 58.033

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.856 de 1983, 
seguido contra don José-Mariano Gályez 
Bernad, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expresan:

Un coche marca “Simca”, modelo “1200 
especial”, matrícula Z-1055-F; valorado en 
200.000 pesetas. ,

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de don José-Mariano Gálvez

Bernad, con domicilio en calle Pascuala 
Ferié, 10, 6.Q, 2.Q, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 
horas.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. — 
El Secretario.

Núm. 58.261

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 12.205 

de 1985, instados por Carlos Arribas 
Zayas, contra “Servazaragoza”, S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia “in voce" con el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a la 
demandada “Servazaragoza”, S. A., al pago 
de la suma de 70.140 pesetas, más el 10 % 
en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma.

Contra la presente resolución no cabe 
más recurso que el de suplicación por que
brantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condiciones propios de tal 
recurso. Si recurriere la condenada, será 
indispensable que presente resguardo acre
ditativo de haber consignado en el Banco 
de España el importe de la condena y en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja la cantidad de 2.500 pesetas, en la 
cuenta que esta Magistratura tiene abierta 
bajo el título “recursos de suplicación".

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que 
doy fe. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
Segura. — El Secretario, José-Luis García 
Ezcurdia.» (Firmado.)

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Servazaragoza", S. A., en igno
rado paradero, insértese la presente cédula 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 22 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-Luis García Ezcurdia.

Núm. 58.506

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 5.536 y 5.537 
de 1982, seguido contra Emilio Pérez Alca- 
raz, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un turismo marca “Renault”, modelo 8, 
matrícula Z-4972-E; valorado en 65.000 
pesetas. .

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Emilio Pérez Alcaraz, con 

domicilio en General Sueiro, 24, de Zara 
g°za. .¡.n-

La subasta se celebrará en la sala auo1 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P 
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 ho 
de su mañana, siendo preciso deposita 
20 % de la tasación para participar en 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, 
dos licitaciones, y se hará adjudicar 
provisional de los bienes subastados 
mejor postor que cubra el 50 % de la 
ción y deposite en el acto el 20 /c 
importe de la adjudicación. Caso de 
haber postor en las expresadas condici0 
mínimas en la primera licitación se abn 
continuación la segunda, sin sujecio , 
tipo, y en ella se hará adjudicación Pr° 
sional de los bienes al mejor postor, M 
deberá depositar en el acto el 20 /o f 
importe de la adjudicación. El í*eUen. 
puede en el acto liberar los bienes o pro 
tar persona que mejore la postura hech ■

Y hallándose la empresa apremiada^ 
ignorado paradero, insértese el presen £ 
el “Boletín Oficial" de la provincia paraM 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de o010^/6.^. 
1985. — El Magistrado, Benjamín Biat 
El Secretario.

Núm. 58.507
Don Benjamín Blasco Segura, Magis'^ 

de Trabajo de la número 1 de Zarag 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del Pr0.Cgg3, 

miento de apremio número 3.182 de 
seguido contra Enrique Portero Gil,,L0 
débitos de Seguridad Social, he ac0U nes 
la venta en pública subasta de los o 
que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, n^3 en 
“Anglo”, de 26 pulgadas; valorad
20.000 pesetas. «Ralay”'

Una lavadora automática, marca ° I 
en 20.000. mOOO'

Un frigorífico marca “Fagor"; en । •
Total, 50.000 pesetas. haio*a I
Tales bienes se hallan depositados oU ^¡, | 

custodia de Enrique Portero Gil, con 
cilio en Gómez Segura, 3, principa* ’ 
Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala aU.í*píó' I 
cia de esta Magistratura de Trabajo er^ 
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 f| 
de su mañana, siendo preciso deposi 
20 % de la tasación para participar 
misma. [

La subasta tiene el carácter de únic 
dos licitaciones, y se hará adjudic 
provisional de los bienes subastad 
mejor postor que cubra el 50 % de* 
ción y deposite en el acto el 20 / po 
importe de la adjudicación. Caso n6$ 
haber postor en las expresadas condi 
mínimas en la primera licitación se a a 
continuación la segunda, sin sujeC ovi' 
tipo, y en ella se hará adjudicación P 
sional de los bienes al mejor P05*0^ d6' 
deberá depositar en el acto el 20 
importe de la adjudicación. El en' 
puede en el acto liberar los bienes op 
tar persona que mejore la postura he

Dado en Zaragoza a 23 de 
1985. — El Magistrado, Benjamín 
El Secretario.
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Núm. 58.508
Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

e Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
• su provincia; .

mjpace saber: Que en mérito del procedi- 
see.nt.° de apremio número 2.712 de 1983, 
los a contr.a Jesús Sanz Sanz, por débi- 
ven.ae Seguridad Social, he acordado la 
c0 a en Pública subasta de los bienes que a 
^‘nuación se expresan:

“Tel t^ev*SOr en blanco y negro, marca 
IO(iAAV‘a” de 24 pulgadas; valorado en 

WO pesetas.
frigorífico marca “AEG"; en 8.000.

Ig q q q 'avadora automática, sin marca; en

Tafa*’k^‘^ pesetas.
custJ^ °’enes se hallan depositados bajo la 
en de José Sanz Sanz, con domicilio 
(Zar °Sén Antonio, 16, tercero, de Caspe । agoza).
cia^11*13813 se celebrará en la sala audien- 
Xirno^13 Magistratura de Trabajo el pró- 
de Sudla P de noviembre, a las 10.00 horas 
20 (y ^^ñana, siendo preciso depositar el 
mis£, ia tasación para participar en la 

I d’
dos k u^asta tiene el carácter de única, con 
ProvisClIaci°nes, y se hará adjudicación 
^eior10'13* de los bienes subastados al 
ción POstOr que cubra el 50 % de la tasa- 
'mpon deposite en e* acl° e* % de* 
haber 6 de *a adjudicación. Caso de no 
|HinimPostOr en *as expresadas condiciones 
Continas en la Primera licitación se abrirá a 
tipo la segunda, sin sujeción a 
sion’ai ?n e*la se hará adjudicación provi- 
deber'-^ los bienes al mejor postor, que 

en el acto el 20 % del 
Puede C de la adjudicación. El deudor 
lar pe Cn e* acto liberar los bienes o presen- 

DadSOna ^ue mej°re *a postura hecha.
19g5 ° Cn taragoza a 23 de octubre de 
El El Magistrado, Benjamín Blasco. 

h Núm. 58.509 
U0n n . ,

de Blasco Segura, Magistrado 
Vci, r3Eajo de la número I de Zaragoza 
^“Provincia; 
naCe

^ienir .saber: Que en mérito del procedi- 
Segui^ de apremio número 14.308 de 1982, 
Por d¿L COntra Mariano Navarro Blasco, 
^do i ltos de Seguridad Social, he acor- 
he$ q 3 Venta en pública subasta de los bie- 

Doc a Continuación se expresan:
'11 I snCUerpos de andamio, metálicos, de 

tetros; valorados en 120.000 pe- 

cPstoaS.^’enes se hallan depositados bajo la 
rt^ici’r de Mariano Navarro Blasco, con 
^'Ar., '? en Virgen, sin número, de Brea 

|.ar^6n (Zaragoza).
l|8 de °asta se celebrará en la sala audien- 

Magistratura de Trabajo el pró- 
) 511 m*- de nov*embre, a las 10.00 horas 
■h ^uñana, siendo preciso depositar el 

6 *a tasación para participar en la 

l^asta tiene el carácter de única, con 
frovis¡ aciones, y se hará adjudicación 
^Jor dnal de los bienes subastados al 
i 11 vP aStor ti06 cubra el 50 % de la tasa- 
L'PorL deposite en el acto el 20 % del

n de la adjudicación. Caso de no 
t ‘tima Sl0r en las expresadas condiciones 
t^tihu en *a Pr*mera licitación se abrirá a 

y ac*ón la segunda, sin sujeción a 
1|(1na| ella se hará adjudicación provi- 

e los bienes al mejor postor, que 

deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.510

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.831 de 1984, 
seguido contra Marina Moreno Jarabo, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Vanguard”; valorado en 25.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Ot- 
sein”; en 30.000.

Un frigorífico sin marca; en 8.000.
Total, 63.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Isabel Blázquez Moreno, con 
domicilio en César Augusto, 72, de Zara
goza. ,

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.511

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.763 de 1984, 
seguido contra Rafael León Pachón, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan: ,,

Un televisor en color, de fabricación 
casera; valorado en 35.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Fagor"; 
en 20.000.

Un frigorífico marca “Fagor"; en 10.000.
Total, 65.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Rafael León Pachón, con 
domicilio en San Juan de la Peña, 157, 
quinto A, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.512

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.975 de 1983, 
seguido contra Pilar Amills Puig, por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de escribir, marca “Olim
pia", modelo “Olympiete de Luxe”; valo
rada en 30.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de Pilar Amills Puig, con domici
lio en Portazgo San Lamberto, 167, de 
Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.513

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.135 de 1984, 
seguido contra Rosario Juan Delgado, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Philips”, 
de 24 pulgadas; valorado en 40.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
custodia de Antonio Torre Juan, con 
domicilio en Valle de Oza, 19, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 22 de noviembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el
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20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.524

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.876 de 1984, 
seguido contra Fernando Beltrán Pastor, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un proyector de películas, marca “Ya- 
shica”, modelo “Sound-P-810”; valorado 
en 85.000 pesetas.

Un tomavistas marca “Chinon”, modelo 
722-F XL; en 80.000.

Un televisor en color, marca “Van- 
guard”, modelo 5221, de 22 pulgadas; en 
48.000.

Total, 213.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Fernando Beltrán Pastor, con 
domicilio en calle Barbastro, 5, cuarto, de 
Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.525

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.260 de 1984, 
seguido contra Manuel Navarro de Celis, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un autotaxi marca “Renault”, modelo 
12-TS, matrícula Z-2590-M; valorado en 
270.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de Manuel Navarro de Celis, 
con domicilio en Nicanor Villa, 15, tercero, 
de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.526

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.879 de 1984, 
seguido contra José Giménez Gimeno, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un coche marca “Seat", modelo 132, 
matrícula Z-7125-E; valorado en 300.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodia de José Gómez Gimeno, con 
domicilio en Marqués de Arlanza, 3, ter
cero, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas 
de su mañana, siendo preciso depositar el 
20 % de la tasación para participar en la 
misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 59.113

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número I en autos seguidos bajo los núme-

ros 13.609-11 de 1985, instados por 
Sebastián Sánchez y otros, con 
empresa de José-Luis Sola 
reclamación de cantidad, y encontr 
la empresa demandada en ignorado 
dero se le cita para que comparezca 
sala audiencia de esta Magistratura e ¡, 
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de es c 
tal), al objeto de asistir al acto de Jul~ vjem. 
tendrá lugar el próximo día 18 de n 6 s¡ 
bre, a las 10.20 horas, adviniéndole^ 
no compareciere le parará el perjuici 
hubiere lugar en derecho. ,, mpresa

Y para que sirva de citación a la e 
demandada de José-Luis Sola t 0]etín 
insértese la presente cédula en el 
Oficial" de la provincia. , El

Zaragoza a 25 de octubre de 198 • 
Secretario.

puei 
tar । 

D
198: 
E1S

Núm. 59.114

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenad y 

limo, señor Magistrado de ^rab^n¿meí( 
número 1 en autos seguidos bajo el . 
14.027 de 1985, instados por CTU7-t?Ca\i» 
tián Monterde, contra la empresa r¡ 
dos de) Duero", S. L., en r60’30130^^ 
despido, y encontrándose la empresa 
dada en ignorado paradero se le ci gSia 
que comparezca en la sala audiencia 
Magistratura de Trabajo (sita en p 3 ¡siir 
Pilar, 2, de esta capital), al objeto de 
al acto de juicio que tendrá lugar 
ximo día 18 de noviembre, a laS ¡ert 
horas, advirtiéndole que si no compa 6li 
le parará el perjuicio a que hubiere b  
derecho. . pmnrc5'Y para que sirva de citación a la e i y 
demandada “Calzados del Duero . ' 
el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 25 de octubre de 19» • 
Secretario.
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Núm. 58.881

Don Benjamín Blasco Segura, ot3 
de Trabajo de la número 1 de L 
'j su provincia; c6(|r
Hace saber: Que en mérito del pr pi

miento de apremio números 6.038 
de 1983, seguido contra Andrés Ga ' jal' 
“Garza"), por débitos de Segunda (jt 
he acordado la venta en pública su e$^ 
los bienes que a continuación se e ¿o» 

Una cafetera marca “Faema , | 
grupos; valorada en 56.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado 
custodia de Andrés Garza Magda g 6 
domicilio en calle Andrés Vicen • 
Zaragoza.

La subasta se celebrará en la s3*aAi 
cia de esta Magistratura de Traba) |0( 
ximo día 22 de noviembre, a 
horas, siendo preciso depositar e . 
la tasación para participar en la m

La subasta tiene el carácter de -¡caC^ 
dos licitaciones, y se hará adj ¿os " 
provisional de los bienes sub:। 
mejor postor que cubra el 50 o'(' 13 
ción y deposite en el acto el 
importe de la adjudicación. ( andic*^.1 
haber postor en las expresadas co ) 
mínimas en la primera Ucitación c¡¿p^. 
continuación la segunda, sin J pfO , 
tipo, y en ella se hará adjudicaci q । 
sional de los bienes al mejor p o¡0 ( 
deberá depositar en el acto e j c ijO 
importe de la adjudicación. 
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puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de
— El Magistrado, Benjamín Blasco, 

ti Secretario.

Núm. 58.882
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi- 

m>ento de apremio número 11.664 de 1983, 
^eguido contra bar “El Bosque”, por débi- 
os de Seguridad Social, he acordado la 

Venta en pública subasta de los bienes que a 
Continuación se expresan:

Una cafetera marca “Faema”, de dos 
8rupos; valorada en 60.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la 
CQSt°dia de Francisca Rodríguez Vázquez, 

n domicilio en camino del Cementerio, 
m- 233, de Montañana (Zaragoza). 

ci a su^asta se celebrará en la sala audien- 
a de esta Magistratura de Trabajo el pró- 
mo día 22 de noviembre, a las 10.00 

la0^8' s.’Fn^° Preciso depositar el 20 % de 
pación para participar en la misma.

d0La su.^asla tiejie el carácter de única, con 
s licitaciones, y se hará adjudicación 

Provis¡onai de los bienes subastados ai 
• ^or Postor que cubra el 50 % de la tasa- 

irnn deposite en el acto el 20 % del 
hah°rte de *a adjudicación. Caso de no 

ber postor en las expresadas condiciones 
lnimas en la primera licitación se abrirá a 

¡-°niinuación la segunda, sin sujeción a 
.P°' y en ella se hará adjudicación provi- 

dfka,.de *os b>enes a* mejor postor, que 
¡mbera depositar en el acto el 20 % del

Porte de la adjudicación. El deudor 
P ede en el acto liberar los bienes o presen- 

r Persona que mejore la postura hecha.
Iq’^do en Zaragoza a 23 de octubre de 
p. ' El Magistrado, Benjamín Blasco. 
C| Secretario.

Núm. 58.883

Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo dé la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi- 
lent° de apremio número 129 de 19.84, 

dpkUld° contra Armando Ortiz Torcal, por 
la ‘tos de Seguridad Social, he acordado 
quVenta en pública subasta de los bienes 
H e a continuación se expresan:
de te*evisor en color, marca “Philips", 

^6 pulgadas; valorado en 55.000 pesetas. 
c J'cho bien se halla depositado bajo la 
, stodia de Armando Ortiz Torcal, con 

c Haicilio en calle Pedro María Ric, 25, 
arto, de Zaragoza.

c¡ t-a subasta se celebrará en la sala audien- 
.a de esta Magistratura de Trabajo el pró- 

l día 22 de noviembre, a las 10.00 
|a ras> siendo preciso depositar el 20 % de 

tasación para participar en la misma.
-a subasta tiene el carácter de única, con 

p s .^citaciones, y se hará adjudicación 
pOvisional de los bienes subastados al 
c¡^Or postor que cubra el 50 % de la tasa-

y deposite en el acto el 20 % del 
haLOrte de la adjudicación. Caso de no 
tpj er postor en las expresadas condiciones 
C(ín|mas en la primera licitación se abrirá a 
(i nt'nuación la segunda, sin sujeción a 
S¡P°’ y en ella se hará adjudicación provi- 
tj hal de los bienes al mejor postor, que 

°erá depositar en el acto el 20 % del 

importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.884

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.672 de 1984, 
seguido contra Joaquín Calero Ferraz, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Elbe”, de 12 pulgadas; valorado en 8.000 
pesetas.

Una lavadora automática, marca “New 
Pol”; en 18.000.

Un frigorífico marca “Crolls", modelo 
L-340; en 12.000.

Total, 38.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Joaquín Calero Ferraz, con 
domicilio en calle Bellavista, 19, segundo, 
de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 13 de diciembre, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda, sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación provi
sional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 4 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 58.893

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 904 de 

1985, tramitados en esta Magistratura a 
instancias de Antonio Moreno Arguilé y 
otro, contra “Moreno y Sarriá", S. L., en 
reclamación por despido, con fecha 4 de 
octubre de 1985 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior 
demanda en reclamación por despido, for
mulada a instancia de Antonio Moreno 
Arguilé y otro, contra “Moreno y Sarriá", 
S. L., regístrese y fórmense autos. Se señala 
el próximo día 20 de noviembre, a las 10.45 
horas, para la celebración en única convo
catoria de los actos de conciliación y juicio, 
en su caso; cítese a las partes con la adver
tencia de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia de la 

demandada, así como que los litigantes han 
de concurrir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse. Acumú
lense las demandas presentadas. Se declara 
pertinente la prueba propuesta y lo mani
festado en los restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Moreno y Sarriá”, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 58.896

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo el número 
792 de 1985, a instancias de Pedro Andreu 
Ruber, contra “Prefabricados Anear”, S. L., 
en reclamación por cantidad, con fecha 24 
de octubre de 1985 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta 
sin cumplimentar, únase a los autos de su 
razón, y estando la empresa demandada en 
ignorado paradero, cítese a la misma por 
medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artícu
lo 143, párrafo segundo, del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
para que comparezca el día 22 de enero de 
1986, a las 10.15 horas, a la celebración de 
los actos de conciliación y juicio, con las 
advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Prefabricados Anear”, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 
1985. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — E1 Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 59.151

ALCALA DE MONCAYO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 25 de octubre de 1985, aprobó el pro
yecto técnico de rehabilitación de la Casa 
Consistorial, redactado por don José- 
María Gasea Ariza y cuyo importe asciende 
a la suma de 3.563.704 pesetas.

Lo que se hace público por plazo de 
quince días para que contra el mismo pue
dan presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Alcalá de Moncayo, 28 de octubre de 
1985. — El Alcalde.

Núm. 59.167

A M B E L

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 10 de septiembre de 1985, 
acordó prorrogar por el plazo de un mes el 
período de información pública del pro
yecto de delimitación de suelo urbano de 
este municipio.
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A estos efectos, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, podrá ser exami
nado el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, así como formularse las 
alegaciones que se estimen pertinentes.

Ambel, 15 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 59.150

BULBUENTE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 2 de octubre de 1985, 
acordó prorrogar por el plazo de un mes el 
período de información pública de! pro
yecto de delimitación de suelo urbano de 
este municipio.

A estos efectos, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, podrá ser exami
nado el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, así como formularse las 
alegaciones que se estimen pertinentes.

Bulbuente, 16 de octubre de 1985. — El 
Alcalde, Javier Jiménez.

Núm. 59.147

CODOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
7.388.825 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 689.565.
2. Impuestos indirectos, 174.386.
3. Tasas y otros ingresos, 681.406.
4. Transferencias corrientes, 1.405.070.
5. Ingresos patrimoniales, 1.358.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 3.080.398. 
Total ingresos, 7.388.825 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 895.657.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.993.700.
4. Transferencias corrientes, 280.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 3.819.468.
9. Variación de pasivos financieros, 

400.000.
Total gastos, 7.388.825 pesetas.
Codos a 15 de octubre de 1985. — El 

Alcalde.

Núm. 59.166

C A D R E T E

Por don Manuel Ricol Bermejo, en 
nombre y representación de “Tecoínsa”, se 
ha solicitado licencia municipal para esta
blecer la actividad de calderería y mecani
zación, con emplazamiento en carretera de 
Valencia, kilómetro 14, nave 2.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Cadrete, 24 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 59.157

CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión de 3 de 
octubre de 1985, con el quorum del artícu
lo 170.1 del Real Decreto 3.250 de 1976, de 
30 de diciembre, en relación con el 47.2 g) de 
la Ley reguladora de Bases del Régimen 
Local, número 7 de 1985, de 2 de abril, 
acordó solicitar un préstamo con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja para rehabilitación de edi
ficio con destino a Casa de Cultura, con 
arreglo a las siguientes bases:

importe: 13.387.748 pesetas.
Plazo: Doce anualidades, más una de 

carencia.
Intereses: 14 %; subsidiados por Dipu

tación General de Aragón, 6 %, y Diputación 
Provincial de Zaragoza,el 8 %, durante los 
cinco primeros años.

El resto, ayuda de Diputación General de 
Aragón con el 6 % y el 8 % el Ayuntamiento.

Anualidad de amortización: 1.115.645 
pesetas, sin intereses, durante los primeros 
cinco años.

Los sucesivos, con aumento del 8 % de 
interés anual.

Garantías: Los recursos municipales, no 
finalistas.

El acuerdo de referencia, con el expe
diente respectivo, se exponen al público por 
plazo de quince días, conforme a lo estable
cido en el articulo 170.2 del Real Decreto 
3.250 de 1976.

Calatorao, 24 de octubre de 1985. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 59.155

C H I P R A N A

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1985, nivelado, en el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y crédi
tos extraordinarios:

2-222/1. De conservación y reparaciones 
ordinarias, 200.000.

259/1. De otros gastos especiales de fun
cionamiento, 156.531.

291/6. De dotación nuevos servicios, 
100.259.

6-611/6. De proyectos técnicos, 294.124. 
641/6. De edificios municipales, 250.000. 
Total aumentos, 1.000.914 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit ejercicio anterior, 556.751. 
1-121/1. De gastos representación, 305.671, 
191/5. De pensión jubilación, 25.775. 
192/5. De pensión viudedad, 13.670. 
197/5. De ayuda familiar pasivos, 4.500.
2-242/1. De dietas personal Ayunta

miento, 19.788.
259/1. De otros gastos especiales funcio

namiento, 34.500.
4-453/8. De otras transferencias, 40.259.
Total deducciones, 1.000.914 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento de 
público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto. F|

Chiprana a 24 de octubre de 1985. 11
Alcalde, Matías Perdiguer.

Núm. 59.163

CHIPRANA

Ha sido aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento Pleno, con carácter definitivo, en 
sesión extraordinaria del 22 de octubre d 
1985, el expediente de aumento de contri
bución urbana, rústica y pecuaria 
1986, ratificando en todos sus extremos e 
anterior adoptado relativo a la correspon
diente propuesta, y que dice así: -

«A tenor de lo dispuesto en el artículo I-' 
apartados I y 2 de la Ley 24 de 1983, P0,,'1' 
cada en el “Boletín Oficial del Estado d 
fecha 21 de diciembre de 1983, es potesta
tivo de los ayuntamientos fijar librement 
el gravamen de la contribución territoria 
urbana, de la rústica y pecuaria;

Considerando que en los años l^$4 
1985 el gravamen para urbana ha sido e 
20 % y de la rústica y pecuaria el 10 %’ _ 

Considerando que este Excmo. Ayunta 
miento estima necesario poder contar co 
mayores ingresos para poder desarrollar6 
presupuesto,

Por unanimidad acuerda, inicialmente.
1. Solicitar la aplicación del gravam6 

en la contribución urbana de un 24 % Y e 
la rústica y pecuaria de un 12 %, 1° 
supone un 20 % de aumento de las cantida 
des recaudadas.

2. Que se tramite el oportuno exp6 
diente según la normativa vigente.

Chiprana a 24 de octubre de 1985- 
Alcalde-Presidente, Matías Perdiguer.

Núm. 59.165

ESCATRON
Por don Francisco García Botella se h» 

solicitado licencia para establecer *a,aCl' n 
dad de cafetería de primera categoría, c 
emplazamiento en calle General Fran ■ 
número 56, de Escatrón. . (0

Lo que se hace público, en cumplim'6 c| 
de lo preceptuado en el artículo 30 
Reglamento de Actividades Molestas, Ir* 
lubres, Nocivas y Peligrosas de, 30 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
consideren afectados de algún modo P° |ar 
actividad de referencia puedan form 
por escrito, que presentarán en la Secre s 
ría del Ayuntamiento, las obseryacio 
pertinentes durante el plazo de diez 
hábiles. gl

Escatrón, 5 de octubre de 1985. " 
Alcalde, José-María Yubero.

Núm. 59.152

MEQUINENZA 
. i cesi^^

La Corporación municipal, en 5 r(jó 
ordinaria de fecha 4 de julio último, ac 
proceder a la contratación mediante 
curso-subasta de las obras de conStrULar el 
de guardería infantil, así como apr° 
pliego de condiciones económico-admin 
tivas que han de servir de base para 1 
cución de las obras.

M.C.D. 2022
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De conformidad con lo dispuesto en el 
I9^u*° 119.1 del Real Decreto 3.046 de 
din- ’se exPone al público el pliego de con- 

1 ma10?68 referenc’ad°, el cua* estará de 
ni*iesto en esta Secretaría por término 

sio 0Ch° días, contados a partir del día 
■ g*’ leate al de la inserción de este anuncio 

“R i . ®°letín Oficial” de la provincia y 
¡ cual m ^c‘a' de Aragón”, durante los 
1 nPc es se Podrán formular las reclamacio- 
¡ ^Pertinentes.।. sinúsmo, y de acuerdo con los artículos 

Re 1 de* citado Real Decreto y 26 del 
racf ament0 de Contratación de las Corpo- 
meru1168 bocales, se procede simultánea- 
la«ie e a Convocar licitación con arreglo a 

^■guíenles condiciones:
til c J610’ Construcción de guardería intan- 
tado°n arreg'° a* proyecto técnico redac- 

TinP°r e* arxluitecto señor Usón.
la baja dC **c’tac*dn: 12.182.457 pesetas, a 

^6^antla: Provisional Para concursar, 
de aDi- Pesetas, y definitiva, la que resulte 
porc? ‘Car a* *mPorte de la adjudicación los 
en ei nt,aJes> en su grado máximo, fijados 
•hent narnero 1 del artículo 82 del Regla- 

p'0 de Contratación.
Pro ° ejecución de la obra: Ocho meses. 

Estar ■CCl0 técnico y pliego de condiciones: 
ant?r;an de manifiesto al público como 

fórmente se ha dicho.

senta1?08*0*00681 Las proposiciones se pre- 
e*pl¡ran’ de acuerdo con lo establecido en 
este a ^° de condiciones, en la Secretaría de 
dura VUntam*ento, de 9.00 a 13.30 horas, 
tados h  C* P*azo de veinte días hábiles, con- 
pubh.. - de el día siguiente hábil al de la 

cación del último anuncio oficial.
CrlUra de plicas: En el salón de sesio- 

“refpe Ayuntamiento. El sobre subtitulado 
día h/kC*as.”' a *as 12.00 horas del primer 
Pl^o d** s*8uiente al en que termine el 
Sobrc dC Presentación de proposiciones. El 
hora Sul3t*tulado “oferta económica”, a la 

. Oficj^día que se anunciará en el “Boletín 
c*os d de la provincia y tablón de anun- 
s°bre ®SrC Ayuntamiento. Dentro de este 
Pr°Po • °!erta económica”, se incluirá la 

sición, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Con .. de estado.........profesión.........  
túo, d°CUmento nacional de identidad 
.... r° . , expedido en ........ con fecha 
iPrídj60 P*ena posesión de su capacidad 
reprcCa y de obrar, en nombre propio (o en 

i C°h DSCjtac*dn de ...... . conforme acredito 
1 c°ncu der ^tanteado), toma parte en el 

'¡truje rs°~sut>asta convocado por el Ayun- 
t¡v0 n*° de Mequinenza (Zaragoza), rela- 

i ría¡ndf, as.°bras de construcción de guarde- 
i A ant*L anunciada en el “Boletín Oficial 
|.........................del día .......,..número .......  y
| In Oficial” de la provincia de fecha 

urnero........ a cuyo efecto hace constar:
1 obras L)ue se compromete a realizar las 

*etra re^renciadas en el precio de.(en 
^na número) . pesetas, que significa 
''c¡taoaja de . pesetas..sobre el tipo de

, .b)
dico ^Ue conoce y acepta el proyecto téc- 

P**ego de cláusulas económico- 
?ar |aislrativas, comprometiéndose a reali- 
C!¡tab|S obras con estricta sujeción a lo 

II c>do en los mismos.
ugar, fecha y firma del proponente.)

A|^a*nenza, 24 de octubre de 1985. - 
Laide.

Núm. 58.917

MONEGRILLO

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1985, en el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y crédi
tos extraordinarios:

1. Remuneraciones personal, 75.000.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 724.000.
3. Intereses, 10.000.
4. Transferencias corrientes, 15.000.
6. Inversiones reales, 6.300.000.
Total aumentos, 7.124.000 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del ejercicio de 1984, 

6.470.631.
De la partida 222.1 (conservación y repa

ración de edificios municipales), 653.369.
Total deducciones, 7.124.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto.

Monegrillo a 24 de octubre de 1985. 
El Alcalde, José-Ambrosio Sasot.

Núm. 59.156

MURILLO DE GALLEGO

En el expediente instruido por este 
Ayuntamiento en solicitud de modificación 
de las tarifas municipales por abasteci
miento de agua a domicilio, la Corporación 
municipal, en sesión celebrada el día 27 de 
septiembre último, acordó establecer la 
siguiente tarifa con efectos de I de enero de 
1986:

Para domicilios particulares:
Por cada diez metros cúbicos de con

sumo, mínimo fijo, 150 pesetas mensuales.
Por cada metro cúbico de exceso, es 

decir, los consumidos a partir de 10, hasta 
20, a 30 pesetas el metro cúbico.

Por cada metro cúbico de exceso, es 
decir, los consumidos a partir de 20, a 50 pe
setas el metro cúbico.

Para usos industriales:
Por cada diez metros cúbicos de con

sumo o fracción, mínimo fijo, 350 pesetas 
mensuales.

Por cada metro cúbico de exceso, es 
decir, los consumidos a partir de 10, hasta 
20, a 40 pesetas el metro cúbico.

Por cada metro cúbico de exceso, es 
decir, los consumidos a partir de 20, a 45 pe
setas el metro cúbico.

El expediente se hallará expuesto en la 
Secretaría municipal por término de treinta 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, a fin de que pueda ser exa
minado por las personas interesadas y for
mular las reclamaciones pertinentes.

Murillo de Gállego a 22 de octubre de 
1985. — El Alcalde.

Núm. 59.153

N O N A S P E

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici

pal único para 1985, por un importe de 
44.271.652 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 3.622.046.
2. Impuestos indirectos, 575.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.498.266.
4. Transferencias corrientes, 6.023.000.
5. Ingresos patrimoniales, 881.200.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 22.672.140.
Total ingresos, 44.271.652 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 5.500.500.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 10.712.917.
3. Intereses, 100.
4. Transferencias corrientes, 820.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 25.685.895. .
9. Variación de pasivos financieros, 

1.552.240.
Total gastos, 44.271.652 pesetas.
Nonaspe, 16 de septiembre de 1985. — El 

Alcalde, José Albiac.

Núm. 59.154

NONASPE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor
dinaria de 30 de septiembre de 1985, acordó 
aprobar la modificación y creación de las 
ordenanzas que a continuación se relacio
nan, con efectos económicos de l.e de 
enero de 1986:

Ordenanzas modificadas
— Tasa por prestación del servicio de 

alcantarillado. ,
Tasa por el servicio de suministro de 

agua potable.
— Tasa por ocupación de terrenos de 

uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.

— Tasa sobre puestos, barracas, casetas 
de venta o espectáculos situados en terre
nos de uso público.

— Tasa sobre rodaje y arrastre.
— Tasa sobre servicio de matadero.
- Tasa por el servicio de recogida de 

basuras.
— Tasa por el servicio de las piscinas 

municipales.
— Impuesto municipal de circulación de 

vehículos.

Ordenanzas de nueva creación
Tasa sobre rieles, postes y otros aná

logos que se establezcan o vuelen sobre la 
vía pública.

Impuesto municipal sobre gastos sun
tuarios.

El expediente, con todos los documentos 
que lo integran, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría durante el plazo de 
treinta días, durante los cuales podrá ser 
examinado por todas cuantas personas lo 
deseen a los efectos pertinentes, conforme 
determina el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril.

Nonaspe, 22 de octubre de 1985. — El 
Alcalde, José Albiac.
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Núm. 59.164

OSERA DE ERRO

Don José-María Calvo Marín, contra
tista de obras, ha solicitado la devolución 
de la fianza que constituyó para responder 
de las obras de urbanización de la calle 
Aragón.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos los 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal de 
9 de enero de 1953.

Osera de Ebro, 25 de octubre de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 59.146

P E D R O L A

Por don Juan-Francisco López Ruiz, 
cura párroco actual, en nombre de la iglesia 
de Nuestra Señora de los Angeles, se ha 
solicitado licencia municipal para la insta
lación de calefacción en dicha iglesia, con 
emplazamiento en Pedrola, plaza de la 
Iglesia, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Pedrola, 28 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 59.160

PEDROLA

Por don Juan-Francisco López Ruiz, en 
nombre y representación de Residencia de 
Ancianos “Almau", se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de calefacción 
y agua caliente sanitaria para un edificio 
residencia de ancianos, con emplazamiento 
en Pedrola, avenida de la Diputación, 
número 2.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Pedrola, 28 de octubre de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 59.149

RUEDA DE JALON

. Don Mariano Martínez Gutiérrez, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Rueda 
de Jalón (Zaragoza);
Hace saber: Que aprobado definitiva

mente el expediente I de 1985 de modifica-

ciones de créditos del presupuesto munici
pal ordinario, se expone al público edicto 
comprensivo de todas las modificaciones 
aprobadas:

Suplementos
Concepto 121,40.000.
Concepto 222, 100.000.
Concepto 223, 50.000.
Concepto 259, 100.000.
Concepto 262, 100.000.
Concepto 611.01,2.029.505.
Total suplementos, 2.419.505 pesetas.

Bajas
Partida superávit de 1984, 2.419.505.
Total bajas, 2.419.505 pesetas.
Lo que se expone al público para general 

conocimiento y en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes.

Rueda de Jalón, 28 de octubre de 1985. — 
El Alcalde, Mariano Martínez.

Núm. 59.161

SOS DEL REY CATOLICO

Vistas las solicitudes presentadas dentro 
del plazo establecido, para tomar parte en 
las pruebas selectivas de acceso a la plaza 
de operario de servicios múltiples de este 
Ayuntamiento, se declaran admitidos a los 
aspirantes siguientes:

Don José-Angel Extremad Olleta.
Don Juan-Antonio Andrés Pilla.
Don Félix-Javier Torrea Canaluche.
No se declara excluido a ningún solici

tante.
La presente declaración tiene el carácter 

de provisional, a reserva de las alegaciones 
que puedan presentarse en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, de su publicación 
en el “Boletín Oficia!" de la provincia.

Sos del Rey Católico a 22 de octubre de
1985. — El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 58.902

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 708 de 1984, a instancia de la 
actora “Actividades Agrícolas Aragone
sas", S. A., representada por el Procurador 
señor Bibián Fierro, y siendo demandado 
don Carlos Guembe Elarre, con domicilio 
en Aibar (Navarra), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrl.e¡ 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa 
Juzgado con anterioridad a iniciarse 
licitación. ib

3 .a Dicho remate podrá cederse aterC^ n
4 .a Se ha suplido la falta de títulos 

la certificación de cargas aportada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el día 6 de dic16®*^ 

próximo; en ésta las posturas no serán i 
rieres a la mitad de los avalúos. De 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta^ 
todo o en parte, tercera subasta el día 2 
diciembre próximo inmediato, y sera 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Viña en Aibar, partida de “Une ' 

de 35 áreas 94 centiáreas. Linda: Norte, 
Bartolomé Martínez; Este y Sur, 
Micaela Garayoa y Oeste, finca de 
mente Imirizaldu. Inscrita al tomo J- 
finca 4.754, folio 213, inscripción pn®1 
Valor, 126.000 pesetas. . |g

2. Viña en Aibar, partida “Fuente . 
Teja", de 67 áreas 94 centiáreas. Lt 
Norte y Este, con senda; Sur y Oeste, 
Policarpo Beltrán. Inscrita al tomo I
folio 216, finca 4.755, inscripción prinn 
Valor, 240.000 pesetas.

3. Viña en Aibar, partida “El Sasi 
de 30 áreas 30 centiáreas. Linda: Nor|e¿|ar- 
Francisco Arbeloa; Sur, con Manuel 
tínez; Este, con Miguel Ibero, y Oeste, | 
Eleuterio Alzueta. Inscrita al tomo I- < 
finca 4.756, folio 128. Valor, 105.000 pese‘

4. Viña en Aibar, partida “Bajad . 
Soreta", de 71 áreas 87,5 centiáreas. Lm 
Norte, finca de Cándido Baztán; Sur" y 
Javier Goñi; Este, con Dámaso ¿oco-^ 
Oeste, con Nolasco Arbeloa. Inserí 
tomo 1.749, finca 4.757, folio 220, mso > 
ción primera. Valor, 252.000 pesetas. c 

Dado en Zaragoza a veintidós de oc 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Juez. — El Secretario.
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Núm. 59.306

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del núnier0 <1

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 

de 1983, a instancia de “Mariano * 
S. A., representada por el Procurjad<’ 
señor García Anadón, y siendo deman 
don Antonio Calvo Avío y doña 
Avío Martínez, con domicilio en Fan,c|)(e 
(Huesca), se ha acordado librar el 
y su publicación por término de ve'n,f 
anunciándose la venta pública de los ^sl0$. 
embargados como de la propiedad de ¿p. 
que con su valor de tasación se exprcS 
en las siguientes condiciones: nSif

I .a Para tomar parte deberá c 
narse previamente el 20 % de dicho5 
cios de tasación. ,-¡(0'

2 .a Se admitirán posturas PorMeSsad6* 
en sobre cerrado, depositado en,la Me' 13 
Juzgado con anterioridad a inicia 
licitación. ^O'

3 .a Dicho remate podrá cederse ate g 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado- 

diez horas de las siguientes fechas: .
Primera subasta, el 29 de n°vl (ljr3s 

próximo; en ella no se admitirán 
inferiores a las dos terceras partes de 0 -j 
avalúos. De no cubrirse lo reclam jp 
quedar desierta en todo o en parte, seg 
subasta el 13 de diciembre siguiente; 
las posturas no serán inferiores a la
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cu °s avalúos. De darse las mismas cir- 
ciemh0*35’ ^rcera subasta el 27 de di- 
s u íp Próximo inmediato, y será sin 
“Jeeion a tipo.। °n dichos bienes:
j ■ Un tractor marca “Ursus”, con placa 
9nní?Aatricula HU-01683-VE; tasado en 
u2w0 pesetas.

nina .^na cosechadora marca “John Deere”, 
niotn °i de 4,20 de corte, número de 

r 156873; tasada en 400.000 pesetas.
°ctuh ° Cn Z-arag°za a veinticuatro de 
El i. re de m>* novecientos ochenta y cinco. 
Uuez--El Secretario.
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Núm. 58.490

JUZGADO NUM. 2
Ju ^Sar Dorel Navarro, Magistrado, 
a„e/ de primera instancia del número 2 

08 de Zaragoza;
diciemk Sa^er: Que e* próximo día 19 de 
^hdr' i’ 3 *as *0 horas de su mañana, 
JuzpJt u8ar en *a sala audiencia de este 
Prime00 *a venta en pública subasta, por 
adela ra Vez’ de *a f*nca hipotecada que más 
sustaate Se describirá, cuya ejecución se 
articui013 en Procedimiento sumario del 
3| (je de la Ley Hipotecaria, número 
“Bañe .-A, promovidos a instancia de 
Semad° N*sPano Ameriano”, S. A., repre- 
tín a P°r el Procurador señor Sanagus- 
rez v v[ales’ contra Vicente Enguita Alva- 
edaá ^crcedes Boned Garasa, mayores de 

’ e esta vecindad.

la

ner0'1
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a que sale a subasta:
^inta er¡0 — Vivienda letra B, en 
escaler P anta alzada, con acceso por la 
y 13 d a Uno del portal de la casa núms. 11 
cUadr d Ca^e Almagro, de 133,28 metros 
^^ros °S de suPerficie construida y 107,64 
frente Clíaórados de superficie útil. Linda: 
ehtran *ano y vivienda letra A; derecha 
^quiera0, v*.v*enda letra A y patio de luces; 
y fond a’ vivienda letra C y patio de luces, 
gr0 casa número 9 de la calle Alma- 

‘o  u cuota de copropiedad es de 
Piedad .serita en el Registro de la Pro- 
*;26| . unmero 3 de Zaragoza al tomo 

o0 536- sección primera, folio 121, 
^Unda v insuripciones primera y se- 

■000 ()nn*Orada a efectos de subasta en 
' uo de pesetas.

9e t¡py e*ecto se hace constar: Que servirá 
’tra v Para *a subasta el pactado en escri- 
liie no Ue se ha reseñado anteriormente; 
9ich0 t Se udmitirán posturas inferiores a 
^asta'd0’ que para tomar parte en la 
^viam de6erán los licitadores consignar 
**%d en *a Mesa del Juzgado el 
^^isif dlch° Precio de tasación, sin cuyo 
^cers 0 no serán admitidos; que podrá 
^to; _ e remate en calidad de ceder a ter- 
iC ref¡eUC *a certificación y los autos a que 
^ey ure *a regla 4.a del artículo 131 de la । ecre. Putecari3 están de manifiesto en 
^Or ac’3' tfUe se entenderá que todo lici- 
I e Us Cpta como bastante la titulación, y 
l°s pret xCargas o gravámenes anteriores y 

j actorerentes? s' *os hubiere, al crédito de 
i ^nd0 a continuarán subsistentes, enten- 
I k*Ue lodo *icitador los acepta y 

ihismbro8a(*0 en la responsabilidad de 
: Pr<icio a ?S’ s*n destinarse a su extinción el 

b°del remate.

i^Ubre ten Zaragoza a veinticuatro de 
*Uez novecientos ochenta y cinco. 

’ Uésar Dorel. — El Secretario.

Núm. 58.548

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el próximo día 20 de 

diciembre, a las 10.00 horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la finca hipotecada que más 
adelante se describirá, cuya ejecución se 
sustancia en procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
589 de 1985-A, promovidos a instancia de 
Joaquín-Lorenzo Palarregui Marzo, repre
sentado por el Procurador señor Sanagus- 
tín Morales, contra María del Carmen Lis- 
bona Gómez, casada con José-Luis Alvarez 
Lozano, cuya finca es la siguiente:

Unidad número 5. — Vivienda letra A, 
en la primera planta, de 61,56 metros cua
drados de superficie útil. Linda: frente, 
rellano y hueco escalera y patio posterior 
de luces; derecha entrando, patio posterior 
de luces y casa número 14 de la calle Mosén 
Domingo Agudo; izquierda, vivienda letra 
B de esta planta, y fondo, calle Blas de 
Ubide. Tiene una cuota de condominio en 
relación al total valor del inmueble de 
7,08 %. Forma parte de una casa en esta 
ciudad, en calle Mosén Domingo Agudo, 
número 30, angular a calle Blas de Ubide, 
donde hace el número 2. Inscrita al tomo 
1.652, folio 74, finca 38.514, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 
1.500.000 pesetas.

A tal efecto se hace constar:
Que servirá de tipo para la subasta el 

pactado en escritura y que se ha reseñado; 
que no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % de dicho precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que la certificación y los autos a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 58.904

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecutivo 856 de 
1985-A, que se tramitan a instancia de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares, representada 
por la Procuradora señora Franco, contra 
don Santiago Carrasco Reina y doña Con
cepción Félez Calvo, que tuvieron su domi
cilio en calle Luis Braille, 15, 4.Q izquierda, 
de esta ciudad, en ignorado paradero, y en 
reclamación de 1.338.858 pesetas de princi
pal y 500.000 pesetas calculadas para costas 
e intereses, se cita de remate a los referidos 
demandados para que en el término de

nueve días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les conviniere.

Se hace constar ha sido practicado el 
embargo en bienes de los demandados sin 
el previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Secretario.

Núm. 58.901

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia número 4 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.551 

de 1983-B, a instancia de la actora “Banco 
Atlántico”, S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, y siendo demanda
dos don Jorge E. Villota Aguillón y doña 
Nohora Farias, de ignorado paradero, se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 5 de diciembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 13 de enero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 5 de febrero pró
ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
l .° Un vehículo marca “GSA Citroen", 

modelo “X3”, matrícula Z-9099-N; valo
rado en 350.000 pesetas.

2 .6 U n televisor en color, marca “Grun- 
dig", de 24 pulgadas; en 45.000 pesetas.

Total, 395.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 59.310

JUZGADO NUM. 4
El Juez de primera instancia del número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 829-A 

de 1984, a instancia de “Almacenes Santa 
Bárbara", S. A., representada por el Pro
curador señor Lozano Gracián, y siendo 
demandada doña Adelaida García de Qui- 
rós, con domicilio en Puerto de Santa 
María (Cádiz), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de ios bienes embargados como de la pro
piedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del
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Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez Jioras de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 30 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 30 de enero 
de 1986, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una embarcación de madera, de seis 

metros de eslora y dos metros de mangad 
con motor fuera borda de 7,5 CV, número 
22516; tasada en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 59.125

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre Nava
rro, Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita demanda en solicitud del beneficio de 
justicia gratuita bajo el número 366 de 
1985-B, a instancia de doña Felicidad 
Esnaola del Valle, representada en turno de 
oficio por la Procuradora de los Tribunales 
doña Ana-Elisa Lasheras Mendo, contra su 
esposo, don José-Manuel-Francisco Celo- 
rio García, en la que por resolución de esta 
fecha he acordado la publicación del pre
sente por el que se cita al referido deman
dado don José-Manuel-Francisco Celorio 
García, cuyo actual domicilio se ignora, 
para asistir a la comparecencia prevenida 
en el artículo 721 de la Ley Procesal Civil, 
para cuyo acto se ha señalado el día 14 de 
noviembre próximo, a las 10.30 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, con la pre
vención de que, de no comparecer, seguirá 
el juicio en su rebeldía sin volver a citarle.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez, Antonio Hernández. — El Secre
tario.

Núm. 58.899

JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Hernández de la Torre Na

varro, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de divorcio 

seguidos en este Juzgado con el número 150 
de 1985, se ha dictado sentencia que con
tiene los siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva:

«Sentencia número 166. — En la ciudad 
de Zaragoza a 24 de octubre de 1985. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrí- 
simo señor Magistrado don Antonio Her
nández de la Torre Navarro, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 de 
esta ciudad, ha visto los presentes autos de 
divorcio número 150 de 1985, seguidos 
entre partes: de la una, como demandante, 
doña María del Pilar Cavero Cortés, mayor 
de edad, casada, sin "profesión especial y 
vecina de Zaragoza, representada en turno 
de oficio por la Procuradora de los Tribu
nales doña María-Pilar Sierra Parroque y 
asesorada por el Letrado don Emilio

Lasala Villuendas, y de la otra, como 
demandado, su marido, don Rudolpho 
Garza Chacón, mayor de edad y en igno
rado paradero, declarado en situación pro
cesal de rebeldía, y habiendo sido también 
parte en este procedimiento el Ministerio 
fiscal, y...

Fallo: Que estimando la demanda de 
divorcio formulada por la Procuradora de 
los Tribunales doña María-Pilar Sierra 
Parroque, en nombre y representación de 
doña María-Pilar Cavero Cortés, contra su 
esposo, don Rudolpho Garza Chacón, que 
ha permanecido en rebeldía, debo declarar 
y declaro la disolución, por divorcio, del 
matrimonio contraído entre los mismos el 
día 10 de abril de 1978, en Zaragoza, en 
cuyo Registro Civil aparece inscrito, que
dando disuelto el régimen económico matri
monial, sin expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciendo saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación en ambos efectos ante 
la Audiencia del Territorio en el plazo de 
cinco días, a interponer ante este Juzgado, 
librándose edictos para la notificación al 
demandado, insertándose uno en el “Bole
tín Oficial" de la provincia y publicándose 
otro en el tablón de anuncios de este Juz
gado. Una vez alcance firmeza esta resolu
ción, comuniqúese la misma al Registro 
Civil donde se inscribió el matrimonio cuya 
disolución se decreta por la presente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Hernández de 
la Torre Navarro.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, a quien se le hace 
saber que contra la resolución recaída cabe 
recurso de apelación ante la Audiencia del 
Territorio en el plazo de cinco días, a pre
sentar ante este Juzgado, libro el presente 
en Zaragoza a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Antonio Hernández de la Torre 
Navarro. — El Secretario.

Núm. 58.556

JUZGADO NUM. 7

Don Carlos Onecha Santamaría, Magis
trado, Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 224 de 1985-C, instados por 
“Banco Hispano Americano", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Sanagus- 
tín Morales, contra los cónyuges José- 
Miguel Merino Alcalá y María del Olvido 
Pérez Moreno, vecinos de esta ciudad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble hipotecado 
que más adelante se describirá, anuncián
dose con veinte días de antelación y con las 
condiciones fijadas en la Ley.

Para la celebración de la primera subasta 
se ha señalado el día 9 de diciembre pró
ximo, a las 10.00 horas, en este Juzgado; 
para el supuesto de que no hubiere postor a 
dicha primera subasta se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda el día 13 de 
enero de 1986, a las 10.00 horas, y para que 
tenga lugar la tercera subasta, en preven
ción de que no hubiere postor en la 
segunda, se ha señalado el día 11 de febrero 
de 1986, a las 10.00 horas.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:
I fi Que el tipo de la subasta es el de 

2.805.000 pesetas para la primera subasta,

fijado a tal efecto en la escritura de p ¡ 
tamo, no admitiéndose posturas que 
cubran dicha suma. ia

2 .9 Para tomar parte en la sub^¡a. 
deberán consignar los licitadores Pre 
mente en la Mesa del Juzgado, o en el e 
blecimiento destinado al efecto, una ca 1 
dad igual, por lo menos, al 20 % del pre 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
requisito no serán admitidos. ,a

3 .9 Desde el anuncio de la substu. 
hasta su celebración podrán hacerse p0^^. 
ras por escrito, en pliego cerrado, dep 
lando en la Mesa del Juzgado, jun f 
aquél, el importe de la consignación a M 
se refiere el apartado anterior, o acomP । 
fiando el resguardo de haberlo hecho e 
establecimiento destinado al efecto. j

4.Q El remate podrá hacerse en can | 
de ceder a terceros. . ¡¿n

5.9 . Que los autos y la ccrti*1C“ 
registral están de manifiesto en Secre 
que los licitadores deben aceptar como 
tante la titulación, y que las cargas an 
res y las preferentes, si las hubiere, c 
nuarán subsistentes, entendiéndose q fl 
rematante las acepta y queda subroga o 
la responsabilidad de las mismas, sin । 
narse a su extinción el precio del rema • 

6.9 Que presentarán su documento 
cional de identidad. _ .^3

7.9 Que el tipo para la segunda su 
será el 75 % de la primera. . ü¡6-

8.9 Que la tercera subasta será sin s J . 
ción a tipo. e|

El inmueble hipotecado de subasta es 
siguiente: . n(»

Piso primero B, en la primera F 
alzada, con una superficie útil de £ 
63,89 metros cuadrados. Linda, 
rellano de la escalera y piso A de la 
planta; derecha entrando, piso letra A |a 
misma planta y calle Monasterio 

mac 
que 
Púb 
ve¡n 
escr 
sigu

,U 
tipo 
f°rni 
de s. 
'Ong 
lien 
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Q 
1.66. 
en | 
doSE 
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que 
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teni, 
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H1 Pr 

Mag

misma planta y calle Monasterio 
Oliva; izquierda, piso C de la misma p 
y patio interior de luces, y fondo, P 
interior de luces y casa número 5, n 
cial, de la calle Monasterio de la Oh 
corresponde una participación de _ • jacorresponde una participación de _ |3
en el solar y demás cosas comunes ^3 
casa de que forma parte. Dicho P1S° 
parte de una casa señalada con el I11 I 
no oficial, de la calle Monasterio 
Oliva, de esta ciudad. La escritura de ^0. 
teca fue inscrita en el Registro de je 
piedad número 1 de esta ciudad el -3 je 
abril de 1984 al tomo 4.014, libro ¡ 
la sección segunda, folio 143, finca

Jl 
^on 

de 
de

este

Carlos Onecha. — El Secretario.

la sección segunda, folio 143, nnv» 
ro 67.11 i-N, inscripción cuarta. a lo4 |

La hipoteca constituida se extien jt 
bienes muebles que se hayan 
modo permanente en el mismo, de c 
midad con lo previsto en los articu '
110 y 111 de la Ley Hipotecaria, c¡li0‘ 
sión de lo contenido en los tres 
apartados del último artículo citado^ ^¡i 

Zaragoza, veintitrés de octubre 
novecientos ochenta y cinco. —• 1 «n ¡„ 

*a$ 
% 

< 
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Núm. 58.905
JUZGADO NUM. 7. - MAD

En los autos de procedimiento je 
sumario que con el número , '. |31 
1984, y por los trámites del articu 
la Ley Hipotecaria, se sigue ante je i 
gado de primera instancia 
Madrid, promovido por el 1 je1 
señor Piñeira de la Sierra, en non ^¡v 
Caja Postal de Ahorros, contra J r6cla 
Ruano y Pilar Pedro López, som
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le prés' , 
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djuez-

Cl°n de un crédito hipotecario, en los 
Púhi'Se ha acordado sacar a la venta en 
v ¡ ,lca Y segunda subasta, por término de 
es nte dlas y 75 % del precio fijado en la 
sigy-^t3 de hipoteca, la finca hipotecada 

tin^r^ana Húmero 129. — Piso segundo B, 
for Cn *a se8unda pianta superior, que 
dp ma Parte de la casa número 6 del bloque 
lonSeiS ^asas’ s*to en taragoza, en la pro- 

gación de la calle Mallorca, sin número. 
úti|nc^’^^ metros cuadrados de superficie 
de | p *a í*nca número 26.850 del Registro

a Propiedad número 2 de Zaragoza.
deLara dicho remate se ha señalado el día 5 
las.1|Clemhre próximo, a las 10.00 horas, en 
plg*1/1 audiencia de este Juzgado (sito en la 
diP; a ^ astilla, 1, de Madrid), bajo las con- 

1ClOnes siguientes:

I seryirá de tipo de subasta el de 
en । Pesetas, 75 % del fijado a tal fin 
dOsed escritura de hipoteca, no admitién- 
lici^P^tui^s inferiores al mismo; que los 
sobr |res deberán consignar previamente 
mi,. *a Mesa del Juzgado, o estableci- 
de d¡1 ® Público destinado al efecto, el 10 % 
íntica S*n cuy° reclu*s*to no serán 
registld0S’ tlue *os autos Y *a certificación 
•¡cui ''i1 a se refiere la regla 4.a del ar- 
manif 3* de *a Ley Hipotecaria están de 
qUe ’^sto en Secretaría; que se entenderá 
titu|a°d.0 'icitador acepta como bastante la 
anterClOn’ tiue *as car8as 0 gravámenes 
a| créd^8 y *os Preferentes, si los hubiere, 
tentes 't0 de *a actora continuarán subsis- 
aceDl.' atendiéndose que el rematante los 
Üdad^ subrogado en la responsabi- 
extjn - *os mismos, sin destinarse a su 

Clon el precio del remate, 
y ,

ciar'^i1 su publicación en el “Boletín Ofi
el pre e a Provincia de Zaragoza, se expide 
de mi|Cnte en Madrid a cuatro de octubre 
Ma»: n°vecientos ochenta y cinco. — El 

rado-Juez. — El Secretario.

ira^

reC|8

Núm. 58.909
^J^CADO NUM. 1. - TUDELA 

del^hauio-Eloy López Millán, Juez titular 
de -pagado de primera instancia núm. I 
POr Udela y su Partido;

este Ju* presente edicto hace saber: Que en 
°rdina "®ado se tramitan autos de juicio 

I ^dtber"0] dec*arativo de menor cuantía 
l ^osé J' . de 1985, promovido por don 

''dis rV0*3 Garciandíá, contra don José- 
Casado 'H62 Martínez, mayor de edad, 
^abal|’ lndustrial y vecino de Ejea de los 

' C’1i° en r°S /Zaragoza), cuyo último domi- 
I ^nier(n<?cid0 lo tuvo en la calle Libertad, 

gafete- ’ izquierda, y también en 
®asis" sita en pasaje Muro, 

Ch ignnS y de la misma localidad, hoy 
dudóle ados domicilio y paradero, empla- 
d^atid-^01^ medi0 del presente a dicho 
,.iasCo ad° Para que en el plazo de diez 

' ^hliif; arezca en dicho juicio, bajo aper- 
6 ^Hu010 de q116 s' no 10 verifica *e Parará 

y ■ c*o a que haya lugar en derecho.

sirva de emplazamiento al 
' e|Ue Se hqi0 d°n dosú-Luis Tánez Martínez, 

^Csente3 Cn *gnorad° paradero, se libra

JC hlil^11 * udela a veintiuno de octubre 
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°nio-Eloy López. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 58.910

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio verbal de faltas número 1.456 
de 1985 he acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia a Francisco Serra 
Bernat y a Josefa Sedeño Taravilla, de 
ignorado paradero y que antes tuvieron en 
Zaragoza, para que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 3.a 
planta) el día 20 de noviembre próximo y 
hora de las diez, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia, en cali
dad de denunciado y responsable civil sub
sidiaria, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 58.553

JUZGADO NUM. 3
El infrascrito Secretario del Juzgado de dis

trito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

ante este Juzgado con el número 914 de 
1984 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1985. — La señora Juez de dis
trito número 3 de esta ciudad doña María- 
José Gil y Corredera, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de faltas, 
seguidas entre partes: de la una, el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Heinrich Bernhard Picker, mayor 
de edad, casado, técnico programador, 
domiciliado en General Yagüe, 1, 3.9, de 
Villanueva de Gállego (Zaragoza), como 
denunciante, no habiendo comparecido el 
resto de las partes no obstante estar citadas 
en forma legal, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
don Carlos Per Beguería como autor de 
una falta del artículo 600 del Código Penal, 
a la pena de 5.000 pesetas de multa y, sub
sidiariamente, en caso de impago por insol
vencia, tres días de arresto sustitutorio, de 
conformidad con el artículo 91 del Código 
Penal, más al pago de las costas procesales, 
debiendo indemnizar civilmente a “Dula 
Ibérica”, S. A., en la cantidad de 13.033 
pesetas, más los intereses legales corres
pondientes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. - María-José Gil y Corre
dera.» (Rubricada.)

Dicha sentencia fue leída y publicada en 
el mismo día de su fecha, por la señora Juez 
que la ha dictado, hallándose celebrando 
audiencia pública.

Y para que así conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, sirva de notificación en forma al 
condenado antes referenciado, expido el 
presente en Zaragoza a veintidós de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Secretario.

Núm. 58.554

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de la fecha en los autos de 
juicio de faltas seguidos ante este Juzgado,

bajo el número 2.036 de 1985, por medio de 
la presente cédula se emplaza a José Fer
nández García, sin domicilio conocido, al 
objeto de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, como lesionado, 
para ser reconocido por el señor Médico 
forense y recibirle declaración sobre los 
hechos.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 59.133

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio de faltas número 1.035 de 
1985 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Dieter Rudiger, 
de ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en el hotel “Romareda”, para que compa
rezca ante este Juzgado el día 27 de 
noviembre y hora de las 10.30, al objeto de 
celebrar juicio por daños en colisión.

Zaragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 59.324

JUZGADO NUM. 6
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio verbal de faltas número 
1.934 de 1985 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a Johan- 
nes W. de Boer, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado de dis
trito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 27 de noviembre próximo y 
hora de las diez, ai objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños en imprudencia, 
debiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 58.551

JUZGADO NUM. 9
Cédula de notificación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.479 de 1985, por estafa y amenazas, con
tra José Ojeda Vázquez y Rosa Gómez 
Jorgán, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de 
octubre de 1985. — El señor don Alejo 
Cuartero Navarro, Juez del Juzgado de dis
trito número 9 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas número 1.479 de 
1985, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; como denun
ciante, Isaías Ferrer Pradas, y como 
denunciados, José Ojeda Vázquez y Rosa 
Gómez Jorgán, de las circunstancias perso
nales que constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
José Ojeda Vázquez y Rosa Gómez Jorgán, 
como autores responsables de la falta pre
vista en el artículo 587, 3.Q, del Código 
Penal, a la pena de cinco días de arresto 
menor a cada uno y al pago de las costas 
procesales por mitades e iguales partes.

Y para que sirva de notificación en forma 
a José Ojeda Vázquez y Rosa Gómez Jor
gán, en ignorado paradero, haciéndoles 
saber que contra esta resolución cabe el 
recurso de apelación para ante el Juzgado
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de instrucción número I de esta ciudad, 
durante el día en que se publique esta 
cédula en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia y el siguiente, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario.

Núm. 59.136

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el número 
1.959 de 1985, por sustracción de efectos en 
ios almacenes “El Corte Inglés”, seguido 
contra Luis Cantín Mingarro, que tuvo su 
domicilio en carretera de Barcelona, nú
mero 151, del barrio de Santa Isabel, de 
Zaragoza, y en la actualidad en ignorado 
paradero, se ha acordado por providencia 
de esta fecha citar por medio de la presente 
al antes reseñado.

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el próximo día 30 de 
diciembre y hora de las 12.00, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, planta cuarta), debiendo 
concurrir a dicho acto provisto de todas las 
pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a Luis Can
tín Mingarro, se expide la presente en 
Zaragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secre
tario. '

Núm. 58.497

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de distrito sustituto de esta villa, en 
autos de juicio de cognición número 31 de 
1985, seguido a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Juan-José García Gaya
rte, en nombre y representación de doña 
Esperanza Diez Cubero, contra don Enri
que Clavería Jiménez, doña Marianela 
Clavería Jiménez, doña Rocío Clavería 
Jiménez y los demás herederos desconoci
dos de don Enrique Clavería Jiménez y 
doña Pilar Jiménez López, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento urbano, 
por medio de la presente se emplaza a los 
herederos desconocidos de don Enrique 
Clavería Jiménez y doña Pilar Jiménez 
López, a fin de que en el plazo de seis días 
comparezcan en autos, en donde se encuen
tran a su disposición las copias de la 
demanda y de los documentos acompaña
dos, apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
serán declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

La Almunia de Doña Godina a veintidós 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 59.142

PINA DE EBRD

En resolución dictada con esta fecha en 
juicio verbal de faltas número 189 de 1985, 
se ha acordado citar en el “Boletín Oficial" 
de la provincia a Rosalía Diz Rodríguez, 
con domicilio desconocido en España y 
vecina de Alemania Federal (Friburg, i. BR, 
calle Johana won Weerth, Str. 9), para que 
comparezca ante este Juzgado de distrito 
de Pina de Ebro (Zaragoza) el día 20 de 
diciembre próximo, a las 10.00 horas, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por daños en accidente de circulación, en 
calidad de denunciada, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que intente 
valerse.

Pina de Ebro a veinticinco de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — La 
Secretaria sustituía, Rosa-María Gabasa.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 58.922

BANCO ZARAGOZANO, S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de cuenta a plazo número 25.11.399-9, 
expedido por la agencia “Hernán Cortés", 
de Zaragoza, se hace público para conoci
miento de quienes se crean con derecho a 
ello, previniendo que de no recibir recla
mación de terceros en un plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del pre
sente anuncio, se anulará el referido res
guardo y se procederá a la expedición del 
correspondiente duplicado, quedando el 
Banco relevado de toda responsabilidad 
ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 24 de octubre de 1985. — El 
Secretario general, Julián Martínez Lasierra.

Núm. 59.352

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GARRAP1NILLOS

Se convoca a ios partícipes de esta 
Comunidad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 14 de noviembre de 1985, 
a las diez y media de la mañana en primera 
convocatoria y a las once horas en segunda, 
en el domicilio social Casa de San Pascual, 
de Garrapinillos, para tratar de los siguien
tes asuntos:

Lectura del acta de la Junta anterior.
Examen y aprobación, si procede, de la 

memoria semestral de 1985.
Examen y aprobación, si procede, del 

presupuesto de ingresos y gastos para el 
año de 1986.

Acordar sobre bajas de alfarda solicitadas.
Dar cuenta de la redacción y aprobación 

de Ordenanzas de la Comunidad General

de Regantes del Canal Imperial de Aragón-
Nombramiento de la persona que n 
sente a la Comunidad de GarrapiniU° 
la elección de miembros de la Junta 
Sindicato de la Comunidad General 
Canal Imperial. j ¡s .

Informe sobre las aguas de que se 
pondrá en el próximo año 1986 y 
distribución. . .

Ruegos, preguntas y proposiciones. 
Se ruega la asistencia de los regatar. 

dada la importancia de los asuntos a tra 
Garrapinillos, 29 de octubre de 196 • |

El Presidente de la Comunidad, Zoilo

Núm. 58.921
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS ACEQUIAS DEL PARTID0’ 
MONTLER Y PARTE DE ALLA, 

DE SASTAGO
Asamblea general extraordinaria

Se convoca a todos los herederos y usn^ 
rios en el Ayuntamiento, a las c*nC0. en 
tarde del próximo día 10 de noviemo 
primera convocatoria, y a la misma h i 
lugar, el 17 de noviembre en segunda.

Orden del día
1. Lectura del acta de la Asantbl 

anterior. adela
2. Proyecto de obras de la acequia 

Cantera. Ro$a.
3. Solicitud de toma de agua en la
4. Ruegos y preguntas. g| 
Sástago, 26 de octubre de 1985. '' 

Presidente, H. Sariñena.

Núm. 59.145
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MORATA DE JILOCA
El señor Presidente de la Comunidad . 

Regantes de Morata de Jiloca (Zarag
Hace saber: Que el próximo día 

diciembre, a las diez horas en tai el 
vocatoria y, en caso de ser fallida 
día 15 de diciembre siguiente, a la 'brará 
hora, como única y definitiva, se ce 
Junta general ordinaria de esta C° s 
dad, que tendrá lugar en el salón de 
del Ayuntamiento, con el siguiente

Orden del día j6
I Q Aprobación, si procede, del acta 

la sesión anterior. ,ndien'
2.Q Resultado económico corresp 

te a reaz y pozos del ejercicio 1985. tOs
3.9 Presupuesto y previsión de b  

para el año 1986.
4.9 Solicitud del pantano.
5.9 Ruegos y preguntas. 198^-
Morata de Jiloca, 28 de octubre

El Alcalde, Miguel Costea Royo.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

Por un año ................................
Especial Ayuntamientos, por año 

Venta de ejemplares sueltos

4.368 PeSf115 
2.900

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-Za R

,00*
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